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Ministerio de Energía

DETERMINA LÍNEAS Y SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE 
SUBTRANSMISIÓN DEL SISTEMA INTERCONECTADO DEL NORTE 

GRANDE Y DEL SISTEMA INTERCONECTADO CENTRAL

Núm. 163 exento.- Santiago, 8 de mayo de 2014.- Vistos: Lo dispuesto en el 
artículo 35 de la Constitución Política de la República; en la Ley Nº 20.402, que crea 
el Ministerio de Energía, estableciendo modificaciones al Decreto Ley Nº 2.224, de 
1978, y a otros cuerpos legales; en el artículo 75 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 
4/20.018, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley Nº 
1, de 1982, del Ministerio de Minería, en adelante Ley General de Servicios Eléc-
tricos, y sus modificaciones posteriores; en el Decreto Supremo Nº 144, de 2009, 
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que aprueba reglamento 
que fija el procedimiento para la realización de los estudios para la determinación 
del valor anual de los Sistemas de Subtransmisión; en los oficios CNE. OF. ORD. 
Nº 101, de 21 de marzo de 2014, y CNE. OF. ORD. Nº 145, de 15 de abril de 2014, 
ambos de la Comisión Nacional de Energía; en la Resolución Nº 1.600, de 2008, 
de la Contraloría General de la República, y

Considerando:

1. Que en cada sistema eléctrico las líneas y subestaciones eléctricas de sub-
transmisión son aquellas que, encontrándose interconectadas al sistema eléctrico 
respectivo, están dispuestas para el abastecimiento exclusivo de grupos de consu-
midores finales libres o regulados, territorialmente identificables, que se encuentran 
en zonas de concesión de empresas distribuidoras. 

2. Que las instalaciones de un sistema eléctrico, para ser clasificadas como de 
subtransmisión, deben cumplir con las características de no calificar como instala-
ciones troncales y que los flujos en las líneas no sean atribuidos exclusivamente al 
consumo de un cliente, o a la producción de una central generadora o de un grupo 
reducido de centrales generadoras. 

3. Que según lo establecido en el artículo 75 de la Ley General de Servicios 
Eléctricos, las líneas y subestaciones calificadas como de subtransmisión deben ser 
determinadas, previo informe técnico de la Comisión Nacional de Energía, mediante 
decreto supremo del Ministerio de Energía, dictado bajo la fórmula “por orden del 
Presidente de la República”, el que tendrá una vigencia de cuatro años.

4. Que mediante el oficio CNE. OF. ORD. Nº 101, de 21 de marzo de 2014, 
de la Comisión Nacional de Energía se adjuntó el Informe Técnico “Calificación 
Instalaciones de Subtransmisión, art. 75 DFL Nº 4/2006. Marzo 2014”, el que fue 
reemplazado por  el Informe Técnico “Calificación Instalaciones de Subtransmisión, 
art. 75 DFL Nº 4/2006. Abril 2014”, adjuntado en el oficio CNE. OF. ORD. Nº 145, 
de 15 de abril de 2014, de la Comisión Nacional de Energía,  en virtud del cual se 
determinan las líneas y subestaciones de subtransmisión, de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley General de Servicios Eléctricos. 

5. Que la calificación de instalaciones de subtransmisión es necesaria para la 
determinación del Valor Anual de los Sistemas de Subtransmisión y sus Fórmulas  
Tarifarias para el cuadrienio 2015-2018

Decreto:

Artículo primero: Fíjase a continuación el listado de instalaciones eléctricas 
calificadas como de subtransmisión para los sistemas de subtransmisión que se 
indican en cada sistema eléctrico.  
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Los elementos calificados como de subtransmisión, según los listados, inclu-
yen los equipos de control, protección servicios auxiliares y demás instalaciones 
comunes de subestaciones, en la proporción en que ellos sirven a dichos elementos. 
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Artículo segundo: Las instalaciones determinadas en el presente decreto 
como de subtransmisión y sus rerspectivos sistemas deberán considerarse para la 
realización de los estudios del valor anual de subtransmisión correspondientes, sin 
perjuicio de la calificación que se realice en forma posterior en el decreto que fija 
las instalaciones del sistema de transmisión troncal. 

Artículo tercero: El listado de instalaciones de subtransmisión determinadas 
conforme al artículo primero del presente decreto deberá estar disponible a más 
tardar el siguiente día hábil después de publicado el presente decreto, en forma 
permanente y gratuita para todos los interesados, en formato Excel (*.xls), en el 
sitio web de la Comisión Nacional de Energía, www.cne.cl.  

Anótese y publíquese.- Por orden de la Presidenta de la República, Máximo 
Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica Subsecretaría de Energía.


